
   
AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se convoca a 
todos los interesados en participar en el siguiente proceso de selección 

 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO   No. FTIC-CM-005-2018 

1. EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL. 

 
MINISTERIO/FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, está ubicado 
en el Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12 y 13 

2. LA DIRECCIÓN, EL CORREO ELECTRÓNICO Y EL TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD ESTATAL 
ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN, Y LA DIRECCIÓN Y EL 
CORREO ELECTRÓNICO EN DONDE LOS PROPONENTES DEBEN PRESENTAR LOS 
DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
EL MINISTERIO/FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, atenderá 
a los interesados en el Edificio Murillo Toro, para la celebración del presente proceso, todo mediante la 
plataforma del SECOP II 

3. EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR, IDENTIFICANDO LAS CANTIDADES A ADQUIRIR. 

CONTRATAR EL SERVICIO DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA CON EL FIN DE DIAGNOSTICAR 
AQUELLOS FACTORES QUE ACTUALMENTE INFLUYEN SOBRE LA COMPETITIVIDAD DE LA 
INDUSTRIA COLOMBIANA DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES, ABORDANDO DICHA 
COMPETITIVIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO Y HACER UN 
ESTUDIO PROSPECTIVO CON UN HORIZONTE DE OCHO (8) AÑOS QUE PERMITA GENERAR 
RECOMENDACIONES EN MATERIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS TENDIENTES AL FORTALECIMIENTO 
DE LA COMPETITIVIDAD DE ESTA INDUSTRIA.  

4. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 

 
EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, previo análisis 
pudo establecer que la modalidad de selección para objeto definido anteriormente, por las características del 
mismo, se hará mediante la modalidad de Concurso de Méritos Abierto.   

5. EL PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO. 

  
El plazo total previsto para la ejecución del contrato será de cuatro (4) meses desde la fecha de suscripción 
del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del 
contrato. 

6. LA FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y EL LUGAR 
Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA. 

 
La fecha del cierre para la presentación de las propuestas estimada es para el día 9 de agosto de 2018 
hasta las 10:00 a.m., el único mecanismo para participar y presentar propuestas es mediante el mecanismo 
del SECOP II 



   
 

7. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

   
 El presupuesto oficial para atender la ejecución del objeto del presente proceso, es hasta por la suma de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS ($341.024.296) MONEDA CORRIENTE en el cual se encuentra incluido el impuesto al valor 
agregado (IVA), así como impuestos de carácter nacional, distritales y demás impuestos que se causen por el 
hecho de su celebración, ejecución y liquidación. 
 
La adjudicación del presente proceso se hará por el valor ofertado por el proponente que se encuentre en el 
primer orden de elegibilidad y que no supere el presupuesto. 
 
Para el efecto, el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones cuenta con el certificado 
de disponibilidad presupuestal No. 10218 del 6 de junio de 2018, expedido por la Coordinadora del 
Grupo de Presupuesto de la Entidad.   
 
NOTA: Se advierte que el proponente no podrá sobrepasar en su propuesta el presupuesto oficial del proceso 
(incluido IVA) anteriormente señalado, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA PRESENTADA. 
 
La Propuesta Económica deberá tener en cuenta las obligaciones tributarias de acuerdo con las normas 
aplicables para el tipo de   contrato correspondiente.    

8. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME. 

 
Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección, NO supera los 
ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD125.000°°), liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la presente convocatoria 
se puede limitar a la participación de Mipymes. 

9. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
La Ley 1150 de 2007 y su Decreto reglamentario señalan como factores de selección de la oferta más 
favorable los siguientes: 
 
Serán susceptibles de Evaluación los Proponentes que reúnan las condiciones de Capacidad Jurídica, 
Experiencia, Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, que se establecen en el presente numeral.  
 

1. CAPACIDAD JURÍDICA 

La verificación de los documentos para la habilitación jurídica no tiene ponderación alguna. Se trata del 
estudio que debe realizar el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para determinar si 
la propuesta se ajusta a los requerimientos de la Ley y del presente documento, estableciendo si CUMPLE o 
NO CUMPLE con los requisitos exigidos. 
 
1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 



   
La carta de presentación debe ser firmada por la persona natural o por el representante legal del proponente 
o por el representante del consorcio o unión temporal conformado, o por el apoderado quien actuará mediante 
el poder debidamente conferido para tal efecto de conformidad con los requisitos de ley. En la carta de 
presentación de la propuesta se relacionarán los documentos que se anexan, se señalará la dirección 
comercial donde recibirá cualquier comunicación, la manifestación de conocimiento y aceptación de todas las 
especificaciones y condiciones consignadas en el presente pliego de condiciones, sin condicionamiento 
alguno, el sitio donde se prestará el servicio y la manifestación expresa de no encontrarse incurso en 
prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades para contratar. Todo lo anterior, de conformidad con el 
ANEXO N° 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA del presente pliego de condiciones. 
 
Quien suscriba la carta de presentación y con ello presente los documentos en nombre del proponente, debe 
contar con las facultades para ello, así como para suscribir el contrato en caso de adjudicación y para 
notificarse de cualquier decisión administrativa o judicial. 
 

1.2 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

En todas las actuaciones derivadas de los términos de la presente Concurso de Méritos, el proponente obrará 
con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran, para tal efecto, deberá 
suscribir el ANEXO 2. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

1.3 ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PROPONENTE 

 
 PERSONAS NATURALES NACIONALES Y EXTRANJERAS 

 
Tratándose de personas naturales deberán tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta, la 
suscripción y ejecución del Contrato, que se somete el presente concurso de méritos. Además, debe 
manifestar que, no se encuentre incursa en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o 
prohibiciones para contratar previstas en la Constitución Política de Colombia y en la ley colombiana, en 
particular en la Ley 80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 
2015 o en la(s) ley(es) que la(s) modifique(n), remplace(n) o sustituya(n), y sus decretos reglamentarios.  
 
Las personas naturales nacionales, deberán demostrar su existencia y capacidad legal a través de la copia de 
la cédula de ciudadanía. 
 
En el evento que la persona natural tenga la calidad de comerciante, deberá allegar el registro mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, donde acredite que la actividad mercantil de la persona 
natural esté relacionada con el objeto del presente proceso.  
  
Las propuestas presentadas por personas naturales de origen extranjero que se encuentren dentro del país, 
deberán estar acompañadas de la autorización correspondiente, expedida de conformidad con las normas de 
control migratorio vigentes. 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, sin importar el título a través 
del cual participen, deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con domicilio 
en Colombia y ampliamente facultado para la presentación de la propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones 
que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea solicitada, representarlo judicial y 
extrajudicialmente y adelantar los demás actos necesarios de acuerdo con el presente pliego de condiciones.  



   
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado 
por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos de autenticación, consularización y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural.  
 
PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES Y PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS CON DOMICILIO EN 
COLOMBIA 

 
Las personas jurídicas nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia, que presenten propuesta para 
participar en el presente proceso de selección, deberán acreditar su existencia, capacidad y representación 
legal mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de la 
ciudad donde se encuentre su domicilio o sucursal, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
  
En dicho documento deberá constar quién ejerce la representación legal y las facultades del mismo, se 
deberá acreditar que el objeto social de la persona jurídica se encuentra relacionado con el objeto del 
presente proceso y que su duración no sea inferior al término del plazo del contrato y un (1) año más. 
 
El representante legal debe estar facultado para la presentación de la propuesta, la suscripción y ejecución 
del Contrato, y no podrá estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o 
prohibiciones para contratar previstas en la Constitución Política de Colombia y en la ley colombiana, en 
particular en la Ley 80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 
2015 o en la(s) ley(es) que la(s) modifique(n), remplace(n) o sustituya(n), y sus decretos reglamentarios 
 
Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la propuesta, 
suscribir y ejecutar el Contrato de Prestación de Servicios, deberá adjuntar copia del acta, o extracto de la 
misma (o documento soporte) donde se le otorguen tales atribuciones. En el caso de proponentes plurales, el 
representante legal de cada una de las personas jurídicas que lo conformen, deberá contar con la 
autorización por el valor total de la propuesta y del respectivo Contrato de Presentación de Servicios y no sólo 
por el monto de su participación), teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es 
solidaria por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
Contrato de Prestación de Servicios, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 1º y 2º y el Parágrafo 3º 
del artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1.568, 1.569 y 1.571 del Código Civil.  
 
Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que deban registrarse en las cámaras de comercio, deberán allegar 
certificado de la cámara de comercio en donde conste tal registro. En caso de no contar con el mismo 
aportará certificación de la autoridad competente. En el evento en que el representante legal tenga alguna 
limitación para contratar deberá anexar la autorización del órgano competente (junta de socios, junta directiva, 
asamblea general) para comprometer a la sociedad en la presentación de propuestas y en la firma del 
contrato que se derive de este proceso de selección. 
 
Para el caso de proponentes plurales, al menos uno (1) de sus integrantes deberá acreditar que su 
objeto social relacionado con el objeto del presente proceso  , con capacidad jurídica del representante 
legal para la presentación de la propuesta, la suscripción y ejecución del Contrato, que se somete al presente 
proceso, siempre que no se encuentre incursa en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o 
prohibiciones para contratar previstas en la Constitución Política de Colombia y en la ley colombiana, en 



   
particular en la Ley 80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 
2015 o en la(s) ley(es) que la(s) modifique(n), remplace(n) o sustituya(n), y sus decretos reglamentarios.  
 
PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA. 

 
Las personas jurídicas extranjeras que no tengan domicilio o sucursal en Colombia, deben probar su 
existencia, representación legal y demostrar que el objeto social se encuentra relacionado  con el objeto del 
presente proceso y que su duración no sea inferior al término del plazo del contrato y un (1) año más. Para 
verificar lo anterior, el proponente deberá adjuntar: 
 
(i) Documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio. 
 
Dicho documento, deberá ser expedido por lo menos dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre, y en él deberá constar su existencia, su objeto social, la fecha de constitución (que en todo 
caso deberá ser anterior a la fecha de cierre), su vigencia, el nombre del  representante legal de la sociedad o 
de la persona o personas que tengan la capacidad jurídica para comprometerla y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que el representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta.  
 
En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese un documento que 
contenga la totalidad de la información, presentarán los documentos que sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente literal, expedidos por las respectivas autoridades competentes. 
 
Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí 
solicitada, el proponente extranjero deberá presentar una declaración juramentada de una persona con 
capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en que conste que: a) no existe autoridad u 
organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral;  b) la información requerida en el presente 
numeral; y (c) la capacidad jurídica para vincular y  representar a la sociedad de la persona que efectúa la 
declaración y de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
 
Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, sin 
importar el título a través del cual participen, deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente 
constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para la presentación de la propuesta, 
participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea 
solicitada, representarlo judicial y extrajudicialmente y adelantar los demás actos necesarios de acuerdo con 
el presente pliego de condiciones.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado 
por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos de autenticación, consularización y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural. 
 
En el evento en que el proponente adjudicatario del presente proceso determine que conforme a la 
naturaleza, habitualidad, duración y estructura a desplegar para la ejecución del contrato le asiste vocación de 
permanencia en el país, deberá constituir una sucursal en Colombia en un término no mayor a ocho (8) días 
hábiles contados desde la adjudicación, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente pliego. Lo 
anterior, en los términos de los artículos 469 a 497 del Código de Comercio Colombiano y de los artículos 251 
del Código General del Proceso. 



   
 
(ii) Extracto de los estatutos sociales o certificado de representante legal o funcionario autorizado.  
 
Este documento deberá anexarse para acreditar: 
 
a) Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del Contrato; para 

estos efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas 
para comprometer a la sociedad. 

 
b) Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia tiene(n) las 

suficientes facultades para la suscripción del Contrato. 
 
c) Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del Contrato y un (1) año más.  
 
(iii) Autorización del órgano social competente de la sociedad 
 
Deberá adjuntarse si el(los) representante(s) legal(es) tuviere(n) limitaciones estatutarias para presentar la 
propuesta o suscribir el contrato en general para efectuar cualquier acto derivado del proceso de selección o 
de su eventual condición de adjudicatario, o si la duración de la sociedad no fuese suficiente en los términos 
de estos pliegos, se adjuntará un documento en el que conste que el órgano social competente ha decidido 
aumentar el plazo de la sociedad en caso de resultar adjudicatario y antes de la suscripción del Contrato o de 
la constitución de la sociedad si se presenta bajo promesa de sociedad futura. 
 
CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) 
deberán presentar el certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas y/o la fotocopia 
de la cédula de ciudadanía de las personas naturales que los conforman. En caso de que uno o varios de los 
integrantes de la forma conjunta sea una persona natural de origen extranjero o una sociedad extranjera con 
domicilio en Colombia, la propuesta deberá acompañarse de los documentos indicados previamente, según 
corresponda  
 
En el evento que el representante legal se encuentre limitado en sus facultades deberá adjuntarse el 
documento de autorización expresa del órgano competente, en el cual se le faculte para, presentar la 
propuesta, para celebrar el contrato en caso de ser favorecido con la adjudicación, y, si es el caso, para 
conformar el Consorcio o Unión Temporal. 
 
REGLAS DE PARTICIPACIÓN DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 
 
Las personas naturales y las personas jurídicas legalmente constituidas podrán presentar ofertas a través de 
consorcio o unión temporal, para lo cual deberán ajustarse a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 80 de 
1993. 
 
El documento de constitución deberá cumplir mínimo con lo siguiente: 
 

• Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal. Si se trata de unión temporal, 
sus miembros deberán señalar las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, los 
términos y extensión –actividades y porcentaje de su participación en la propuesta y en su ejecución, 
los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito por parte del Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 



   

• Señalar el nombre o razón social, domicilios y representante legal de cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal y la participación porcentual de cada integrante. 

 

• Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual deberá ser, como mínimo, igual al 
plazo contado desde la fecha de cierre del presente proceso hasta la fecha de vencimiento del plazo 
de ejecución del contrato y un (1) año más. 

 

• Hacer la designación de la persona que tendrá la representación convencional del consorcio o de la 
unión temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante designado deberá contar 
con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a todos los integrantes del 
consorcio o unión temporal al momento de suscribir el contrato resultante.  

 

• En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad del representante legal de cada 
uno de los miembros del consorcio o unión temporal, deberán aportar autorización del órgano social 
competente facultándolo a presentar propuesta, suscribir y ejecutar el contrato. 

 

• El consorcio o unión temporal deberá expresar que ninguno de los integrantes del mismo se 
encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado. 
 

Los integrantes del consorcio o unión temporal, así como sus representantes legales, deben tener plena 
capacidad jurídica para la presentación de la propuesta y para la suscripción y ejecución del contrato, en los 
términos indicados en el presente pliego de condiciones. 
 
El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión temporal, 
deberá ir acompañado de los documentos (certificados de cámara de comercio, actas de junta directiva, 
poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias para 
adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y del contrato resultante. En este sentido, los 
miembros del consorcio o unión temporal deberán acreditar su existencia y representación legal de acuerdo 
con lo previsto previamente en el presente documento. La duración de todos los miembros del consorcio o de 
la unión temporal debe ser superior al término del plazo del contrato y un (1) año más. 
 
La persona natural integrante de un consorcio o unión temporal deberá anexar copia de la cédula de 
ciudadanía y presentar el certificado mercantil expedido por la Cámara de Comercio, cuando a ello hubiere 
lugar, si se trata de persona natural extranjera, deberá acreditar su existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte, y si es residente en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de 
Extranjería expedida por la autoridad competente. 
 
Los proponentes deberán presentar diligenciado y firmado el ANEXO 1.2. CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO o el ANEXO 1.3 CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL del presente pliego de condiciones, 
según corresponda.  
 
Nota: Cuando los proponentes deseen participar en el proceso, a través de Consorcio o Unión Temporal, 
deberán registrarse en la plataforma SECOP II, según lo indicado en el manual vigente de proveedores de 
Colombia Compra Eficiente. 
 

1.4 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES 
PARAFISCALES: 



   
En virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 “(…) El proponente y el contratista deberán 
acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.”  
 
Conforme a lo anterior, el proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual acredite el 
pago de los aportes realizados durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección, a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, 
ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás aspectos 
tributarios establecidos entre otras en la Ley 1607 de 2012. 
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la 
Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la 
sociedad proponente.  
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean 
personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma individual dicha certificación 
expedida por el Revisor Fiscal o por el respectivo Representante Legal, según corresponda.  
 
En el caso de que el proponente sea una persona natural, deberá allegar los recibos o comprobantes de pago 
del último mes anterior a la fecha de entrega de la propuesta, en la que se acredite el cumplimiento de sus 
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados 
cuando a ello hubiere lugar.  
 
Cuando la certificación de pago de aportes allegada para el presente proceso se encuentre suscrita por el 
Revisor Fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, deberá 
allegar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la 
Junta Central de Contadores, la fotocopia de la tarjeta profesional del contador público responsable 
de la suscripción de dicha certificación. 
 
NOTA: En su calidad de proponentes este requisito no es exigible a las personas jurídicas extranjeras sin 
domicilio y sucursal en Colombia, debido a que con anterioridad a la presentación de la oferta no tendrían 
negocios en el país que los obliguen a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. No obstante, en caso de resultar beneficiado con la adjudicación del contrato deberá dar cumplimiento 
a la normatividad colombiana, por lo cual deberá atender lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
1.5 PRESENTACIÓN DE PROPUESTA MEDIANTE APODERADO 

Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante documento 
legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta 
y firmar el contrato respectivo. 
 

1.6 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El proponente deberá anexar a su propuesta, a favor del Ministerio de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones con NIT. 899.999.053-1 y el Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, con NIT. 800.131.648-6, una garantía que ampare la seriedad de su propuesta, en los 
términos y condiciones estipulados en el pliego de condiciones, estudios previos y demás anexos, utilizando 
como mecanismo de cobertura del riesgo, cualquiera de las garantías completadas en el Articulo 
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 del 2015 (Contrato de seguro contenido en una póliza, Patrimonio Autónomo 



   
y Garantía Bancaria). En caso de requerirse la ampliación de la vigencia de la propuesta, la vigencia de esta 
garantía deberá ser igualmente ampliada de conformidad con lo requerido por la Entidad.  
 
Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 
 

 
En caso de prórroga del plazo del proceso de selección y/o adjudicación del mismo, la garantía de seriedad 
se deberá ampliar por el término de dicha prórroga. Igualmente, en caso de prórroga del plazo para la 
suscripción del contrato, la constitución de las garantías, el adjudicatario o contratista, según sea el caso, 
deberá ampliar la garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo 
término. 
 
Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones 
y obligaciones establecidas en el Pliego de Condiciones, y en especial la de suscribir oportunamente el 
contrato, contribuir a la legalización del mismo dentro del término señalado o a mantener lo ofrecido en su 
propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor del Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, pudiendo la entidad, recurrir a las demás acciones civiles y penales que puedan ser 
instauradas. 
 
En todo caso, para que la garantía de seriedad sea aprobada por el Fondo de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones deberá cumplir como mínimo con los requisitos determinados en el presente numeral y el 
Decreto 1082 de 2015 para el mecanismo de cobertura del riesgo otorgado por el oferente. 
 
El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones devolverá, a solicitud de los proponentes no 
favorecidos en el presente proceso de selección, la garantía de seriedad de la propuesta, una vez se suscriba 
el respectivo contrato. 
 

BENEFICIARIOS: 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones con NIT. 
899.999.053-1 y el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
con NIT. 800.131.648-6 

AFIANZADO: 

El proponente persona natural, persona Jurídica (Razón Social que figura en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio 
o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado de la Cámara de 
Comercio o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la sigla). 
2. En el caso de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura deberá 
indicarse como afianzado al proponente plural o conjunto y no el nombre de su 
representante legal o de alguno de sus integrantes. 
3. El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la autoridad 
competente, y en el cuerpo de la póliza deberá indicarse el nombre o razón social, el 
documento de identificación o NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes, para el caso de proponente plural. 

VIGENCIA: 
noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 
selección.  

CUANTÍA: 
Por un valor equivalente mínimo al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto 
oficial del proceso. 

AMPARO: 
El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número, año y objeto del 
proceso. 

FIRMAS: Deberá ser suscrita por quien la expide y el tomador. 



   
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de la misma.  
 

1.7 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 

El proponente deberá indicar en su oferta su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, adjuntando para tal efecto, copia del Registro Único Tributario – RUT.  
 
Las personas naturales y jurídicas directamente, o como integrantes de un consorcio o unión temporal, 
deberán acreditar este requisito, cuando intervengan como responsables del Impuesto sobre las Ventas (IVA). 
En caso resultar adjudicatario, el consorcio o unión temporal deberá aportar el correspondiente Registro Único 
Tributario (RUT). 
 
 Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 368 y siguientes, 555-2 y siguientes del Estatuto 
Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 del mismo 
Estatuto y el Decreto Reglamentario Nº 2460 de 2013. 
 
No tendrán que acreditar este requisito las personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal 
en Colombia. 
 

1.8 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones verificará si el proponente individual y cada 
uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, se encuentran 
reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.  De 
encontrarse reportado, se procederá al RECHAZO DE LA OFERTA. 
 

1.9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones verificará si el proponente individual y cada 
uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, registran sanciones o 
inhabilidades vigentes en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General 
de la Nación.  
 

1.10 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y CONSULTA EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 

El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones verificará si el proponente individual y cada 
uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, registran antecedentes 
judiciales o tienen pendiente el pago de multas pro contravenciones al Código Nacional de Policía y se 
encuentran reportados en la web www.policia.gov.co. 
 

1.11  CONSULTA INFRACCIONES – SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS RNMC 

El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones verificará si el proponente individual y cada 
uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, registran infracciones a 
la Ley 1801 de 2015, de conformidad con la página web que la Policía Nacional dispuso para su verificación. 
Para el efecto, las personas naturales deben adjuntar copia de la cédula de ciudadanía. En el caso de 
personas jurídicas y oferentes plurales, estos deberán aportar copia de la cédula de ciudadanía del 

http://www.policia.gov.co/


   
correspondiente representante legal así como de cada uno de los representantes de las personas que 
conforman el consorcio o la unión temporal.  
 

1.12 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP). 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia 
que pretendan participar en el presente proceso, sea a título Individual o como Miembro de un Proponente 
Plural, deberán acreditar que están inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 
2012, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015. 
 
El Proponente o Miembros del Proponente Plural deberán presentar el Registro Único de Proponentes, 
expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad en la cual se encuentra su domicilio, debe encontrarse en 
firme   hasta el último día del traslado el informe de evaluación. 
.  
El certificado de inscripción en el RUP deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha de Cierre del presente concurso de méritos. 
 
Es responsabilidad del Proponente Individual y de cada uno de los Miembros del Proponentes Plural que 
participen en el presente concurso de méritos, surtir ante la Cámara de Comercio respectiva los trámites de 
inscripción o de actualización del RUP tendientes a cumplir con las condiciones del mismo exigidas en el 
presente documento. 
 
Las personas naturales o jurídicas, extranjeras sin domicilio o sin sucursal en Colombia, que aspiren a 
celebrar contratos con las entidades estatales no requieren estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes. Sus condiciones, junto con las de los proponentes que de acuerdo con la Ley 1150 de 2007 no 
requieren inscripción y serán verificadas por la entidad contratante. 
 
Ninguna persona natural o jurídica podrá participar en más de una Propuesta, bien sea como 
Proponente Individual o como miembro de un Proponente Plural. Las Propuestas en las cuales se 
presente tal circunstancia serán RECHAZADAS. 

 

2. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, Artículo 6 de la Ley 
1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2013 y el Decreto 1082 de 2015, en los 
numerales 3 y 4 del Artículo 2.2.1.1.1.5.3 de acuerdo con la actividad a contratar, la capacidad financiera y 
organizacional será objeto de verificación a todos los proponentes que demuestren interés en participar en el 
presente proceso de contratación. 
 
Para la verificación de los requisitos habilitantes financieros y organizacionales, la entidad tomará la 
información del certificado RUP vigente, Inscripción o Renovación, a la fecha de cierre del proceso, conforme 
a las prescripciones del decreto 1082 del 2015, tomando como base la información financiera correspondiente 
al cierre a 31 de diciembre del 2017. 
 
Sin embargo, y de conformidad al inciso 4 del numeral 6.1 del Art.6 del de la ley 1150, CUANDO NO SEAN 
VERIFICABLES LOS INDICADORES financieros y capacidad organizacional solicitados, deberán allegar los 
siguientes documentos, para efectuar la revisión con base en sus estados financieros, así: 
 



   
- Balance General comparativo a 31 de diciembre de 2017 – 2016, clasificado en corriente y no corriente, del 
proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal u otra forma asociativa. 
 
- Estado de resultados comparativo a 31 de diciembre de 2017 – 2016, del proponente o de cada uno de los 
miembros del consorcio, unión temporal u otra forma asociativa. 
 
- Notas a los estados financieros comparativos a 31 de diciembre de 2017 – 2016, del proponente o de cada 
uno de los miembros del consorcio, unión temporal u otra forma asociativa. 
 
- Deberá presentar un certificado del revisor fiscal o del contador, según el caso (Véase formato Anexo No. 4 
FORMATO DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL, para cumplir con los requisitos habilitantes), en el cual conste que cada uno de los 
valores de los indicadores fueron tomados de la contabilidad, con fecha de corte al 31 de diciembre del año 
2017. 
 
-Para persona jurídica nueva o persona natural que haya iniciado operaciones en el presente año, además de 
la Inscripción en el RUP, aportará el Anexo No. 4 FORMATO DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE 
LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, teniendo en cuenta la información 
extraída de la contabilidad, con fecha de corte al último día calendario del mes anterior al cierre del presente 
proceso. 
 
- Los estados financieros deben venir firmados por Representante Legal, Contador y/o Revisor Fiscal, y 
certificados de conformidad con las normas legales vigentes. 
 
- Certificados de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del contador y del revisor fiscal (este 
último en los casos de ley) vigente, expedidos por la Junta Central de Contadores 
 
En todo caso la información objeto de verificación en el RUP deberá estar en firme a la adjudicación del 
proceso. 
  
2.1 INDICADORES FINANCIEROS 

 
El proponente, deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros, calculados sobre la información a 
Diciembre 31 de 2017, para tal efecto se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE, cada uno de ellos: 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez Activo corriente sobre pasivo corriente Mayor  o  Igual  a  1.0 

Nivel de endeudamiento Pasivo total sobre activo total Menor o Igual a 70%   

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad operacional sobre gastos de 
intereses 

Mayor o Igual a 0 

Apalancamiento a Corto Plazo 
(Solo para ESAL con Utilidad 
Operacional Negativa). 

Pasivo Corriente sobre Total 
Patrimonio 

Mayor o Igual a 0 

 
 
➢ ÍNDICE DE LIQUIDEZ  
 



   
Se determina el indicador de Liquidez, que resulta de dividir el Activo Corriente sobre Pasivo Corriente, 
reportado en el Registro Único de Proponentes, con información financiera a treinta y uno (31) de diciembre 
de 2017, así:  
 

 
 
Una vez aplicada la formula anterior, la cifra resultante deberá ser igual o superior a 1.0.  
 
➢ NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

  
Se obtiene el porcentaje de endeudamiento, del resultado de dividir el Pasivo Total sobre el Activo Total, 
reportado en el Registro Único de Proponentes, con información financiera a treinta y uno (31) de diciembre 
de 2017 y el resultado se multiplica por cien (100). Así: 
 

 
 
Una vez aplicada la fórmula anterior, el porcentaje resultante deberá ser Menor o Igual al (70%) setenta por 
ciento. 
 
➢ RAZON DE COBERTURA DE INTERESES 

 
Se determina dividiendo la Utilidad Operacional sobre los Gastos de Intereses, datos obtenidos del 
Registro Único de Proponentes con información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2017, así: 
 

RAZON DE 
COBERTURA 

DE 
INTERESES 

 
     

 
$ UTILIDAD OPERACIONAL 

 

$ 

 

  

 

$ GASTOS DE INTERESES 
FINANCIEROS $ 

(Indique la cifra con 
máximo 2 decimales) 

      Una vez aplicada la fórmula anterior, el porcentaje resultante deberá ser igual o mayor a (0) cero. 
 
Para el indicador de razón de cobertura de intereses, los oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), 
no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el oferente cumple el 
indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón 
de cobertura de intereses.  
 
 
Tratándose de Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), que a corte 31 de diciembre del 2017, presenten 
Utilidad Operacional negativa afectando el cálculo del Indicador de Razón de Cobertura de Intereses, se 
considera que cumplen con el requisito y se habilitan dentro del proceso de verificación de requisitos 
habilitantes, toda vez que la ausencia de lucro es una de sus características fundamentales. En el caso de 
que la Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL) presente Utilidad Operacional Negativa, deberá cumplir con un 

= = 



   

i 

indicador adicional de Apalancamiento a Corto Plazo (Pasivo Corriente dividido entre Patrimonio), cuyo 
resultado debe ser mayor o igual a cero (0), con el fin de evaluar el grado de compromiso de los socios o 
accionistas para atender deudas en el corto plazo.  
 
NOTA: El proponente que tenga la calidad de ESAL deberá acreditarlo presentando certificado de la cámara 
de comercio en donde conste tal registro,  En caso de no contar con el mismo aportará certificación de la 
autoridad competente. 
 
➢ APALANCAMIENTO A CORTO PLAZO (Solo ESAL con Utilidad Operacional Negativa) 
 
Se determina de dividir el Pasivo Corriente sobre el Total del Patrimonio, datos obtenidos del Registro Único 
de Proponentes con información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2017, y el valor obtenido 
deberá ser Igual o Mayor a Cero (0). 
 

APALANCAMIENTO 
A CORTO PLAZO 

 
 

      

 

$ TOTAL PASIVO 
CORRIENTE 

 

$ 

 

  

 

 
$ TOTAL PATRIMONIO $ 

(Indique la cifra con 
máximo 2 decimales) 

 
 
PROPONENTES PLURALES: 
 
Los Proponentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción uno (1) del Manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación. 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del Proponente aporta al valor total de cada componente del 
indicador, de acuerdo con su participación en la figura del Proponente plural (unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura).  La siguiente es la fórmula aplicable para calcular los indicadores que son 
índices: 
 
Indicador =  (Σ           Componente 1 del indicador     x porcentaje de participación) 
                                
                (Σ           Componente 2 del indicador     x porcentaje de participación) 
 
 
 
Donde n  es el número de integrantes del Proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura). 
 
Esta opción incentiva que el integrante del Proponente plural con el mejor indicador tenga una mayor 
participación en dicho Proponente plural.  
 
Para los indicadores que son valores absolutos como el Capital de Trabajo y el Patrimonio se aplica la 
opción dos (2) del Capítulo VII del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
Procesos de Contratación denominado suma de los componentes de los indicadores. 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta el valor total de cada componente del 
indicador: 
 

= = 



   

i 

i 

 
Indicador =  (Σ        Componente 1 del indicador      ) 
                                
                (Σ        Componente 2 del indicador        ) 
 
Donde n  es el número de integrantes del Proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura). 
 
En esta opción el indicador es el mismo independientemente de la participación de los integrantes del 
oferente plural. 
 
HABILITADO: Si al verificar la capacidad financiera a título de requisito habilitante, el PROPONENTE, cumple 
con la totalidad de los indicadores financieros establecidos. 
 
NO HABILITADO: Si al verificar la capacidad financiera a título de requisito habilitante, el PROPONENTE, no 
cumple con la totalidad de los indicadores financieros establecidos. 
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, los integrantes deberán presentar cada uno su 
correspondiente Certificado de inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único de Proponentes -
RUP de manera separada, si uno de los integrantes no presenta RUP NO SE EVALUA FINANCIERAMENTE 
y aparecerá como NO HABILITADO. 
 
2.2 INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
El proponente, deberá cumplir con los siguientes indicadores de Capacidad Organizacional, calculados sobre 
la información a Diciembre 31 de 2017, para tal efecto se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE, cada uno de 
ellos: 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del Patrimonio Utilidad Operacional sobre Patrimonio Igual o Mayor a 0 

Rentabilidad del Activo Utilidad Operacional sobre Activo Total Igual o Mayor  a 0 

Capital de Trabajo (Solo ESAL con 
Utilidad operacional negativa) 

Activo Corriente menos Pasivo Corriente Positivo 

Patrimonio (Solo ESAL con 
Utilidad Operacional negativa) 

Activo Total menos Pasivo Total Positivo 

 
➢ RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 

 
Se determina la Rentabilidad del Patrimonio, tomando Utilidad Operacional sobre Patrimonio.  
 

RENTABILIDAD 
DEL PATRIMONIO 

= 

$ UTILIDAD 
OPERACIONAL 

= 
$ 

= 
$ 

(Indique la 
cifra con 
máximo 2 
decimales) 

  

$ PATRIMONIO $ 
 

   
 
Una vez aplicada la formula anterior, la cifra resultante deberá ser Igual o Mayor a (0) cero. 
 
➢ RENTABILIDAD DEL ACTIVO 



   
 
Se determina la Rentabilidad del Activo, tomando Utilidad Operacional sobre Activo Total.  
 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 

= 

$ UTILIDAD 
OPERACIONAL 

= 

$ 

= 

$ 
(Indique la 
cifra con 
máximo 2 
decimales) 

  

$ ACTIVO 
TOTAL 

$ 
 

   
Una vez aplicada la formula anterior, la cifra resultante deberá ser Igual o Mayor a (0) cero. 
 
Tratándose de Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), que a 31 de diciembre del 2017, presenten Utilidad 
Operacional negativa afectando el cálculo de los indicadores de Capacidad Organizacional con un resultado 
negativo, se considera que cumplen con el requisito y se habilitan dentro del proceso de verificación de 
requisitos habilitantes, toda vez que la ausencia de lucro es una de sus características fundamentales. En el 
caso de que la Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL) presente Utilidad Operacional Negativa, deberá cumplir 
con un indicador adicional de Capital de Trabajo (Activo Corriente menos Pasivo Corriente), cuyo resultado 
debe ser positivo, con el fin de evaluar si el proponente cuenta con los recursos que le permita llevar a cabo la 
ejecución del contrato y el de Patrimonio (Activo Total menos Pasivo Total), cuyo resultado debe ser positivo,  
con el fin de evaluar la cantidad de recursos propios en relación al proceso de contratación, para asegurar la 
continuidad del proponente en el tiempo. 
 
 
➢ CAPITAL DE TRABAJO (Solo ESAL con Utilidad Operacional Negativa) 
 
Se determina tomar el Activo Corriente menos el Pasivo Corriente, datos obtenidos del Registro Único de 
Proponentes con información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2017, y el valor obtenido deberá 
ser Positivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
➢ PATRIMONIO (Solo ESAL con Utilidad Operacional Negativa) 

 
Se determina restando al Activo Total el Pasivo Total, datos obtenidos del Registro Único de Proponentes con 
información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2017, y el valor obtenido deberá ser Positivo. 
 
 
 
 
 
 
 
PROPONENTES PLURALES: 
 
 

 
PATRIMONIO =   $                        --  $                    =   $________ 

 
ACTIVO TOTAL         PASIVO TOTAL 

 
(Indique la cifra con 

máximo 2 
decimales) 

 
CAPITAL DE TRABAJO =   $                               --  $                           =        $________        

                                                
                                                                              ACTIVO CORRIENTE         PASIVO CORRIENTE          
                            

 
 (Indique la cifra con máximo 2 
decimales)  



   

i 

i 

i 

Los Proponentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción uno (1) del Manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación. 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del Proponente aporta al valor total de cada componente del 
indicador, de acuerdo con su participación en la figura del Proponente plural (unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura).  La siguiente es la fórmula aplicable para calcular los indicadores que son 
índices: 
 
 
Indicador =  (Σ           Componente 1 del indicador     x porcentaje de participación) 
                                
                (Σ           Componente 2 del indicador     x porcentaje de participación) 
 
 
Donde n  es el número de integrantes del Proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura). 
 
Esta opción inventiva que el integrante del Proponente plural con el mejor indicador tenga una mayor 
participación en dicho Proponente plural. 
 
Para los indicadores que son valores absolutos como el Capital de Trabajo y el Patrimonio se aplica la 
opción dos (2) del Capítulo VII del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
Procesos de Contratación denominado suma de los componentes de los indicadores. 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta el valor total de cada componente del 
indicador: 
 
 
Indicador =  (Σ        Componente 1 del indicador      ) 
                                
                (Σ        Componente 2 del indicador        ) 
 
Donde n  es el número de integrantes del Proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura). 
 
En esta opción el indicador es el mismo independientemente de la participación de los integrantes del 
oferente plural. 
 
 
CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS 
CON O SIN DOMICILIO EN COLOMBIA, DE LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN 
SUCURSAL EN COLOMBIA  

 
Para efectuar la verificación económica y financiera deberán anexar con su propuesta los siguientes 
documentos: 
 
1. Los oferentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia deberán presentar sus Estados 

Financieros el Balance General, el Estado de Resultados, y las notas a los Estados Financieros (suscritos 



   
por el Representante Legal  y Contador Público), con corte a 31 de diciembre del 2017 o de conformidad 
con la normas aplicables para el cierre fiscal 2017, en el país en el que son emitidos. 

2. Los Estados Financieros del proponente extranjero sin sucursal en Colombia deben venir firmados por el 
Representante legal y el contador de la firma extranjera. 

3. Los Estados Financieros vendrán consularizados o apostillados por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Colombia. 

4. Es de aclarar, cuando se trate de sociedades extranjeras con sucursal en Colombia, la información de la 
capacidad financiera estará soportada por el RUP con cierre fiscal a 31 de dic de 2017 ó de acuerdo al 
cierre fiscal 2017 del país de origen. 

5. Diligenciar formato anexo para acreditar la capacidad financiera y organizacional, Este documento deberá 
ser presentado de conformidad con lo establecido en los numerales 3 y 4 del Artículo 2.2.1.1.1.5.3. del 
Decreto 1082 del 2015 y LAS CIFRAS DEBEN PRESENTARSE EN MONEDA COLOMBIANA A LA 
TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM), ESTABLECIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA, VIGENTE A LA FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA. Además el presente formato debe estar avalado CON LA FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO Y DE UN CONTADOR PÚBLICO COLOMBIANO 
acompañado de la fotocopia de la tarjeta profesional y del certificado de vigencia de la inscripción y de 
antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores de Colombia, anteriores 
a la fecha del cierre del presente proceso de contratación. 

 
De igual manera los oferentes sin domicilio en Colombia deben cumplir con los Indicadores financieros y de 
capacidad organizacional descritos anteriormente. El incumplimiento de uno o más de ellos, será causal de 
RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

 
“En el evento en que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio de la 
empresa extranjera con sucursal en Colombia o sin sucursal, el Representante Legal de esta última, así como 
el apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento y certificar a través del 
competente oficial del Estado o de una Auditoria Externa del país del proponente que el(los) requerimiento(s) 
efectuado(s) no es (son) aplicable(s)”.   

 
La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la moneda funcional 
Colombiana deben ser avaladas en documento independiente debidamente suscrito por un Contador Público 
Colombiano y el Representante Legal o Apoderado del Oferente en Colombia.  

 
El contador público Colombiano que avala la clasificación de cuentas y  la conversión de los Estados 
Financieros a la moneda funcional Colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional y de la certificación 
de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, 
certificación la cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta.  
 
Los estados financieros del proponente extranjero deben venir firmados por el Representante legal y el 
contador de la firma extranjera. En caso de que quienes firmen los estados financieros sean personas 
diferentes al representante legal y al contador, el proponente deberá adjuntar el aparte de la normatividad 
legal de su respectivo país que así lo establezca y la certificación emitida por el representante legal en donde 
avale la suscripción de los estados financieros o dictamen de Auditoría Externa del país del proponente, de 
los estados financieros y solo se aceptará “dictamen limpio”. 
 
El dictamen a los estados financieros vendrá con traducción simple al español.  
 



   
Entiéndase por dictamen limpio aquel en el que se declara que los estados financieros presentan 
razonabilidad  en todos los aspectos significativos, la situación financiera, los cambios en el patrimonio, los 
resultados de operaciones y los cambios en la situación financiera de la entidad, de conformidad con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados”. 
 
Las cifras numéricas de esta información deben presentarse con los siguientes signos de puntuación: el punto 
para determinar miles y la coma para determinar decimales.  
 
SUBSANABILIDAD: SUBSANABILIDAD: El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada 
se analizará de conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993; 
parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 (modificado por el artículo 5 de la ley 1882 de 2018) y el 
Decreto 1082 de 2015 y lo señalado en el presente pliego para cada uno de ellos. 
  
En desarrollo de lo establecido en dichos artículos, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la 
asignación de puntaje serán solicitados por la entidad y deben ser entregados por los proponentes hasta 
el término de traslado del informe de evaluación, el cual se encuentra definido en el presente proceso. 
  
Dado lo anterior, en el proceso de subsanabilidad de los requisitos habilitantes, no se permitirá que se 
subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, tampoco será de recibo los 
documentos que acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, ni para buscar 
mejorar la oferta. 
  
Durante el análisis y estudio de las ofertas no se permitirá injerencia alguna de los oferentes, cualquier 
oferente que trate de interferir, influenciar, informarse indebidamente sobre el análisis de las ofertas, será 
descalificado y su oferta no se tendrá en cuenta 
 
3 EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA DEL PROPONENTE  

El Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación expedido por 
Colombia Compra Eficiente, define la Experiencia como “el conocimiento del Proponente derivado de su 
participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato”.  
 
A su vez, el referido manual indica que “la experiencia requerida en un Proceso de Contratación debe ser 
adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato y su valor. La experiencia es adecuada cuando se refiere 
al tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar. (…) La experiencia es proporcional cuando 
tiene relación con el alcance, la cuantía y complejidad del contrato a celebrar.”  
 
La experiencia de los Proponentes, requerida en el presente proceso de selección, está determinada 
atendiendo las condiciones y exigencias del Contrato de Consultoría, que para estos eventos, están 
determinadas en los Documentos del presente Concurso de Méritos.  
 
El Proponente como persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal, deberá acreditar la siguiente 
experiencia: 
 

• El proponente deberá diligenciar el ANEXO 5 “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” del Pliego de 
Condiciones, relacionando hasta tres (3) contratos que reúnan las siguientes condiciones:  

 



   

•  Que se encuentren debidamente registrados en el Registro Único de Proponentes RUP acorde a la 
Clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas- UNSPSC, a nivel de clase, requerida para el 
presente proceso, por lo menos en uno de los Códigos señalados a continuación:   

 
Tabla 1 - Codificación del bien, obra o servicio a contratar en el sistema UNSPSC 
 
 

Código Segmento Familia 

801015 
80.Servicios Basados en Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y Servicios 
Administrativos 

10. Servicios de 
Asesoría de Gestión 

801016 
80.Servicios Basados en Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y Servicios 
Administrativos 

16. Gerencia de 
Proyectos 

811215 
81. Servicios básicos en ingeniería, 
investigación y tecnología 

12. Economía 

811315 
81. Servicios basados en Ingeniería, 
Investigación y Tecnología. 

13. Estadística 

  

• Que hayan sido suscritos, ejecutados y terminados con anterioridad al cierre del proceso.  

• Que su objeto, y/o alcance y/u obligaciones deberán estar relacionadas con la consultoría y/o 
gerencia de proyectos en el sector de servicios de telecomunicaciones para el diseño y/o gestión y/o 
implementación de alguna de las siguientes actividades:  

o Realización del diagnóstico de la competitividad  
o Realización del mejoramiento de la productividad  
o Construcción de política pública   
o Realización de análisis prospectivo.  

• Que mínimo uno de los contratos aportados sea de consultoría y/o gerencia de proyectos en el 
sector de servicios de telecomunicaciones móviles1 para el diseño y/o gestión y/o 
implementación de alguna de las siguientes actividades:  

o Realización del diagnóstico de la competitividad  
o Realización del mejoramiento de la productividad  
o Construcción de política pública   
o Realización de análisis prospectivo.  

• Que la sumatoria de los valores de los contratos que cumplan las condiciones anteriores, expresado 
en SMMLV, equivalga como mínimo al 100% del presupuesto oficial establecido para este proceso 

 
DEFINICIONES:  
 

COMPETITIVIDAD. Hay diversas definiciones de competitividad como la de Haidar J.I.2 quien afirma que "...la 
competitividad se define como la capacidad de generar la mayor satisfacción de los consumidores fijando un 
precio o la capacidad de poder ofrecer un menor precio fijada una cierta calidad" o la del Foro Económico 
Mundial que dice que competitividad “…es el conjunto de instituciones, políticas y factores que determinan el 

                                                
1 La consultoría está enfocada al servicio de comunicaciones móviles  
2 Haidar, J.I., 2012. "Impact of Business Regulatory Reforms on Economic Growth," Journal of the Japanese and International 

Economies, Elsevier, vol. 26(3), pages 285–307, September 



   
nivel de productividad”3. Para este trabajo, se define competitividad, desde el punto de vista del proveedor del 
proveedor de bienes o servicios como: 
 

 “Dada una condición de mercado no monopolística, y teniendo en cuenta un determinado servicio a 
brindar, competitividad es la posibilidad de que el productor acceda a proveedores de bienes y servicios o 
a procesos productivos que le permitan entregar el bien o servicio con la calidad requerida a un precio 
inferior al de sus competidores.” 

 
PROSPECTIVA. El diccionario de la Real Academia Española define prospectiva como el “conjunto de 
análisis y estudios realizados con el fin de explorar o de predecir el futuro en una determinada materia”4. 
 
Eneko Astigarraga, quien ha sido profesor de prospectiva y desarrollo empresarial de la Universidad Deusto 
en España, cita a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) que define la 
prospectiva como el conjunto de tentativas sistemáticas para observar a largo plazo el futuro de la ciencia, la 
tecnología, la economía y la sociedad con el propósito de identificar las tecnologías emergentes que 
probablemente produzcan los mayores beneficios económicos y/o sociales5. 
 
PROVEEDOR DE REDES Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES (PRST). Persona jurídica 
responsable de la operación de redes y/o de la provisión de servicios de telecomunicaciones a terceros6. 
 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (TIC). Las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC), son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas 
informáticos, aplicaciones, redes y medios; que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, 
transmisión de información como: voz, datos, texto, video e imágenes (Art. 6 Ley 1341 de 2009). 
 
VARIABLES DE COMPETITIVIDAD: Aspectos claves y medibles de la competitividad que el ejercicio 
prospectivo aborda por el conocimiento de las variables del tema que se está estudiando. Generalmente se 
realizan exploraciones de los fenómenos que definen el tema, hasta llegar a precisar las variables 
estratégicas o aspectos fundamentales del tópico que se está analizando. 

 
 

Condiciones para la Acreditación de la Experiencia 
 

• Cada uno de los registros de experiencia acreditados por el proponente debe hacer referencia al 
desarrollo de un contrato independiente. Las prórrogas o adiciones de un contrato se contarán como 
parte del contrato principal. 

• Si el proponente acredita más de tres (3) contratos, solo se tendrán en cuenta los tres de mayor 
valor.  

• Para el caso de proponentes plurales, la experiencia habilitante, corresponderá a la sumatoria de 
cada una de las experiencias presentadas por los miembros que conforman el Consorcio o Unión 
Temporal. En efecto, cualquiera de los miembros del consorcio o unión temporal, o conjuntamente, 
podrán acreditar la experiencia requerida conforme a lo señala el pliego de condiciones. 

• En caso que el proponente o miembro del proponente plural acredite experiencia de contratos en los 
que participó como integrante de un consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta esta 
experiencia en cuanto al valor, en proporción al porcentaje de su participación en el consorcio o 

                                                
3 Foro Económico Mundial: https://www.weforum.org 
4 http://www.rae.es/ 
5 http://www.prospectiva.eu 
6 Resolución Mintic 202 de 2010. 



   
unión temporal que ejecutó el contrato, y en cuanto al tiempo se tendrá en cuenta la totalidad del 
plazo del contrato.  

• Las experiencias presentadas podrán ser concomitantes entre ellas, siempre que se trate de 
contratos claramente diferentes y sin relación alguna. 

• La información de los contratos con los cuales se pretende acreditar la experiencia habilitante se 
verificará a través del RUP y a través de las certificaciones de experiencia que incluyan la 
información no contenida en el RUP, así:  

 
Información a Verificar a Través del RUP 

 
1) Nombre del contratista.   
2) Nombre del contratante.   
3) Valor del Contrato expresados en SMMLV.   
4) Porcentaje de participación en el valor ejecutado en caso de haberse desarrollado como 

miembro de un consorcio o unión temporal.   
5) Clasificación UNSPSC.  

 
Para aquellos proponentes que no están obligados a inscribirse en el RUP, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, dicha información se verificará directamente a través de las certificaciones 
allegadas. 
 
Información adicional no contenida en el RUP 
 
La información no contenida en el RUP deberá ser acreditada con certificaciones de experiencia expedidas 
por el contratante, su representante o por el interventor o supervisor del contrato. Cada certificación de 
experiencia deberá contar con la siguiente información: 
 

• Objeto del Contrato. 

• Obligaciones o actividades realizadas por el Contratista. 

• Identificación y cargo de la persona facultada para expedirla. La certificación debe venir suscrita 
por la persona que ejerza la representación legal del emisor, supervisor o interventor o por aquel 
que tenga las facultades para expedirla. Así mismo, debe venir acompañada de los datos de 
contacto de quien certifica (teléfono, correo electrónico y dirección) o en su defecto el 
proponente podrá informar los datos de contacto en documento anexo a la propuesta. 

• Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si se trata de 
adiciones, prórrogas u otrosíes al principal o son contratos diferentes, indicando en cada uno de 
ellos sus plazos y valor. Si la certificación incluye el Contrato principal con sus adiciones, 
prórrogas u otrosíes, se entenderá como un solo Contrato certificado. 

• Fecha de suscripción y/o de iniciación del Contrato. 

• Fecha de terminación del Contrato.  
 
En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el proponente 
deberá anexar a la propuesta copia del contrato, copia del acta de cierre, copia del acta de liquidación, o los 
documentos soportes que sean del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación y 
permita validar la experiencia solicitada. 
 
Se tendrá como experiencia especifica del proponente, única y exclusivamente los contratos referidos o 
incluidos en la propuesta y para ser tenida en cuenta, deberá cumplir con lo solicitado en el Pliego de 
Condiciones y estar acompañada de los respectivos documentos soporte. 



   
 
El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se reserva el derecho de comprobar la 
autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos 
que el interesado certifique. Así mismo, podrá solicitar al Proponente las certificaciones, contratos y demás 
documentos expedidos por quien esté facultado, en las que se acredite la experiencia que se está 
presentando. 
 
Para acreditar la experiencia NO se permitirán las AUTOCERTIFICACIONES del proponente.  
 
Valor de los contratos ejecutados presentado en moneda extranjera: El valor del (los) contrato(s) en dólares 
americanos (USD) se convertirá a pesos utilizando para esta conversión la Tasa Representativa del Mercado 
-TRM vigente publicada por el Banco de la República en el momento de la terminación del respectivo 
contrato. Una vez se realice la conversión a la TRM vigente de que habla el punto anterior el valor se 
convertirá en S.M.M.L.V. colombianos del año en que se terminó el contrato, para efecto de contabilizar el 
valor requerido en el Pliego de Condiciones.  
 
En caso de inconsistencia entre la información consignada en el ANEXO No. 5 y la información contenida en 
los documentos que la soportan, regirá esta última. 
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se reserva el derecho de comprobar la 
autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos 
que el proponente presente. 
 
3.1 EXPERIENCIA Y FORMACIÓN MÍNIMA DEL PERSONAL REQUERIDO PARA LA CONTRATACIÓN 
(Anexo No. 6- Formato para hojas de vida del personal profesional solicitado) 
  
 El proponente es independiente para establecer el número de personas a emplear en el desarrollo del 
proyecto de acuerdo con el enfoque y organización que proponga del mismo, siempre y cuando mantenga el 
equipo de trabajo mínimo solicitado con los perfiles mínimos requeridos.    
  
 Como requisito habilitante, el proponente debe presentar con la propuesta únicamente los documentos 
para los roles de Director del proyecto, Consultor Experto en Prospectiva y Consultor Experto en 
Políticas Públicas y Regulación del equipo de trabajo.  Los documentos de los demás roles de equipo de 
trabajo descritos en el pliego de condiciones deberán ser allegados por el contratista como requisito previo 
para la suscripción del acta de inicio. 
 

 
Cargo 

 
Cantidad 

 
Formación 
Académica 

 
Experiencia Específica  

% de 
dedicación 
al proyecto 

 
 
 
 
 
 
 
DIRECTOR DEL 
PROYECTO  
 

 
1 

 
Profesional en un 
programa según 
clasificación del 
SNIES del núcleo 
básico de 
conocimiento de: 
Ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y 
afines o  Ingeniería de 

 
Haber participado en 
mínimo cuatro (4) 
proyectos con una 
duración mínima de 
cuatro (4) meses cada 
uno con entidades 
públicas o privadas, en 
los cuales se haya 
desempeñado en el rol 

 
77% 



   

 
Cargo 

 
Cantidad 

 
Formación 
Académica 

 
Experiencia Específica  

% de 
dedicación 
al proyecto 

Sistemas, telemática y 
afines o 
Administración o 
Economía. 
 
Título de posgrado en 
la modalidad de 
maestría en un 
programa según 
clasificación del 
SNIES del núcleo 
básico de 
conocimientos de 
ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y 
afines o  Ingeniería de 
Sistemas, telemática y 
afines o 
Administración o 
Economía 

de Director y/o Gerente 
de proyectos. Los 
objetos contractuales 
de estos proyectos 
deben estar 
relacionados con el 
sector de servicios de 
telecomunicaciones y 
el alcance y/o 
actividades 
contractuales deben 
incluir el diseño y/o 
formulación y/o gestión 
y/o implementación y/o 
realización de al menos 
uno de los siguientes 
aspectos: 
 
- Diagnóstico y/o 
mejoramiento de la 
competitividad, 
- Diagnóstico y/o 
mejoramiento de la 
productividad, 
- Construcción de 
política pública, 
- Análisis prospectivo.  

  
Se requiere que mínimo 
UNO (1) de los 
proyectos aportados 
acredite experiencia en 
la consultoría y/o 
gerencia de proyectos  
para el diseño y/o 
gestión y/o 
implementación y/o 
realización de proyectos 
en temas relacionados 
con  diagnóstico y/o 
mejoramiento de la 
competitividad y/o 
productividad  y/o   
construcción de política 
pública y/o análisis 
prospectivo en el sector 



   

 
Cargo 

 
Cantidad 

 
Formación 
Académica 

 
Experiencia Específica  

% de 
dedicación 
al proyecto 

de servicios de 
telecomunicaciones  
 

CONSULTOR 
EXPERTO EN 
PROSPECTIVA  

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Profesional en un 
programa según 
clasificación del 
SNIES del núcleo 
básico de 
conocimiento de 
Economía, 
Administración, 
ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y 
afines o  Ingeniería de 
Sistemas, telemática y 
afines. 
 
Título de posgrado en 
un programa según 
clasificación del 
SNIES del núcleo 
básico de 
conocimientos de 
ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y 
afines o  Ingeniería de 
Sistemas, telemática y 
afines o 
Administración. 

Haber participado en 
mínimo tres (3) 
proyectos con una 
duración mínima de 
cuatro  (4) meses cada 
uno con entidades 
públicas o privadas  en 
los cuales se haya 
desempeñado en el rol 
de consultor y/o 
coordinador de 
proyecto, y/o 
investigador principal, 
y/o asesor, y/o 
profesional senior. El 
objeto contractual, 
alcance y/o actividades 
contractuales de estos 
proyectos deben estar 
relacionados con 
estudios de prospectiva 
y/o análisis prospectivo. 

 
 
 
 

83% 

CONSULTOR 
EXPERTO EN 
POLITICAS 
PÚBLICAS Y 
REGULACIÓN 

1 Profesional en un 
programa según 
clasificación del 
SNIES del núcleo 
básico de 
conocimiento de 
Economía o ingeniería 
electrónica, 
telecomunicaciones y 
afines o  Ingeniería de 
Sistemas, telemática y 
afines o derecho y 
afines 
 

Al menos tres (3) 
proyectos con una 
duración mínima de 
cuatro  (4) meses cada 
uno con entidades 
públicas o privadas  en 
los cuales se haya 
desempeñado en el rol 
de consultor y/o 
coordinador de 
proyecto, y/o 
investigador principal, 
y/o asesor, y/o 
profesional senior. El 

Dedicación 
83% 



   

 
Cargo 

 
Cantidad 

 
Formación 
Académica 

 
Experiencia Específica  

% de 
dedicación 
al proyecto 

Título de posgrado en 
un programa según 
clasificación del 
SNIES del núcleo 
básico de 
conocimientos de 
ciencia política, 
relaciones 
internacionales, 
derecho y afines o 
administración. 

objeto contractual, 
alcance y/o actividades 
contractuales de estos 
proyectos deben estar 
relacionadas con   
formulación y diseño de 
políticas públicas 

PROFESIONALES  
 

2 Profesional en un 
programa según 
clasificación del 
SNIES del núcleo 
básico de 
conocimiento de 
Economía, ingeniería 
electrónica, 
telecomunicaciones y 
afines o Ingeniería de 
Sistemas, telemática y 
afines o derecho y 
afines. 

Haber participado en 
mínimo tres (3) 
proyectos con una 
duración mínima de 
cuatro (4) meses cada 
uno, en los cuales se 
haya desempeñado en 
el rol de profesional. El 
objeto contractual, 
alcance y/o actividades 
contractuales de estos 
proyectos deben estar 
relacionadas con con 
estudios de prospectiva 
y competitividad, 
estudios sectoriales, 
medición de indicadores 
estadísticos, estudios de 
Inteligencia de mercado, 
y/o consultoría en el 
sector de Tecnologías 
de la Información. 

Dedicación 
100% 

 
La verificación de los roles propuestos para el presente proceso se realizará de acuerdo a los requisitos de 
experiencia y formación académica descritos    
 
En consecuencia, junto con la propuesta se deberán entregar los siguientes documentos únicamente para los 
roles de Director del proyecto, Consultor Experto en Prospectiva y Consultor Experto en Políticas 
Públicas y Regulación del equipo de trabajo: i) Hojas de vida del personal propuesto. iii) Experiencia 
Específica y Formación académica del Personal Propuesto con sus respectivos soportes, así:   

• Hoja de vida del candidato. 

• Fotocopia legible del título profesional o del acta de grado. 



   

• Certificación expedida por la institución de educación superior en la que se indique la fecha de 
terminación y aprobación de materias correspondientes al pensum académico de educación superior 
(cuando haya lugar a ello).  

• Fotocopia legible del diploma de posgrado, o del acta de grado del posgrado.  

• Fotocopia legible de la tarjeta y/o matricula profesional. Sólo se deberá anexar la tarjeta profesional 
para los profesionales que la ley les establezca este requisito para ejercer su profesión.  

• Certificado de vigencia de la tarjeta y/o matricula profesional, para los profesionales que la ley 
establezca este requisito para ejercer su profesión.  

• Fotocopia legible del documento de identificación: cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 
pasaporte.  

• Fotocopia legible de los documentos soportes de experiencia.  

Para cada uno de los perfiles del Director del proyecto, Consultor Experto en Prospectiva y Consultor 
Experto en Políticas Públicas y Regulación del equipo de trabajo, con la propuesta adjuntará el 
proponente el Anexo No. 6- Formato para hojas de vida del personal profesional solicitado y para los 
demás perfiles, deberá diligenciar los formatos y allegar la documentación para la suscripción del acta de 
inicio. En caso de inconsistencia entre la información consignada en el formato de relación de experiencia del 
recurso humano mínimo requerido y la información contenida en los documentos que la soportan, regirá la 
última.  

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – Fondo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones realizará la evaluación de la documentación que los proponentes 
presenten, y podrá solicitar aclaraciones a los documentos que acreditan la experiencia y formación de los 
profesionales propuestos siempre y cuando se realice en el tiempo establecido. 
 
CONSIDERACIONES DEL EQUIPO DE TRABAJO 
 

➢ Las obligaciones relacionadas con el personal requerido para la ejecución del objeto contractual 
serán objeto de especial de verificación por la supervisión, y su incumplimiento, incluida la ausencia 
injustificada de una o varias de las personas que hacen parte del personal mínimo requerido, 
acarreará la imposición de las sanciones contractuales correspondientes.  

➢ Durante la ejecución del contrato cuando sea necesario y previa convocatoria realizada por el 
supervisor del contrato, todo el equipo de trabajo deberá participar en las reuniones que se definan. 

➢ En todo caso, el contratista deberá contar con los profesionales requeridos, para cumplir con el 
objeto contractual, así como la disponibilidad de tiempo para atender los requerimientos del 
supervisor del contrato.  

➢ Será válido allegar las certificaciones con funciones en las cuales se pueda evidenciar con claridad 
las denominaciones o roles desarrollados por el profesional, dirigidas a validar lo exigido para cada 
uno de los perfiles requeridos en el equipo de trabajo mínimo.  

 
El FONTIC no aceptará cambios en el equipo de trabajo base propuesto en el proceso de selección por el 
contratista y evaluado por la entidad. No obstante lo anterior, si por causas excepcionales no atribuibles al 
contratista es necesario realizar alguna modificación, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. Se deberá presentar en un término no superior a cinco (5) días hábiles a la manifestación de solicitud 
de cambio, la hoja de vida del candidato que cumpla el perfil requerido debidamente soportada, 
dando cumplimiento a las mismas calidades del profesional a reemplazar, para que la supervisión, 
adelante la evaluación y aprobación correspondiente. 



   
2. Los profesionales que sean propuestos para el reemplazo del equipo de trabajo base deberán 

acreditar los mismos requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones y en el anexo técnico. 
 
Para acreditar la experiencia y formación mínima del personal requerido para efectos verificación, el 
proponente debe presentar: 
 

a. Hoja de vida del profesional 
b. Fotocopia legible del título profesional o del acta de grado. 
c. Fotocopia legible de la tarjeta o matricula profesional según sea el caso. Sólo se deberá anexar la 

tarjeta o matricula profesional cuando la Ley establezca este requisito para el ejercicio de su 
profesión. 

d. Certificado de vigencia de la tarjeta profesional, en caso de ser necesario. 
e. Fotocopia legible del documento de identificación: cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte. 
f. Fotocopia legible de los documentos soportes de experiencia. 

 
Las certificaciones que acrediten la experiencia del recurso humano mínimo requerido deberán ser expedidas 
por quienes directamente los contrataron o por la entidad para la que realizaron los trabajos y en los que 
éstos participaron. La documentación presentada para la acreditación de la experiencia del equipo de trabajo 
deberá permitir en conjunto la verificación de la siguiente información:  
 

1. Periodo de vinculación (Fecha inicial y fecha final expresadas en día, mes y año) 
2. Cargo(s), rol(es) o perfil(es) nominales y/o funcionales desempeñado(s) 
3. Actividades y/o funciones por cada uno del(os) cargo(s), rol(es) o perfil(es) desempeñado(s). 
 

En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el proponente 
deberá anexar a la propuesta copia del contrato o acta de liquidación, que permita tomar la información que 
falte en la certificación y permita validar la experiencia específica solicitada. 
 
En caso de inconsistencia entre la información consignada en el Anexo No. 6- Formato para hojas de vida 
del personal profesional solicitado y la información contenida en los documentos que la soportan, regirá la 
última.  
 
Para acreditar la experiencia del equipo de trabajo deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 
 

1. Los trabajos deben haber sido realizados por la persona para la cual el proponente está aportando la 
acreditación de la experiencia y ésta última debe ser la requerida para este proceso. Así mismo, en 
los documentos aportados debe establecerse claramente el tiempo en el cual se realizó la ejecución 
de las actividades. 

2. Para efectos de contabilizar la experiencia y teniendo en cuenta que la misma se acreditará mediante 
proyectos, no se aceptarán traslapos, es decir, sólo se contará una vez el proyecto que se 
sobreponga o que se haya desarrollado durante el mismo lapso por la misma persona.   

3. Se evaluará como experiencia, única y exclusivamente la referida o incluida en la propuesta y para 
ser tenida en cuenta, deberá cumplir con lo solicitado en este pliego de condiciones y estar 
acompañada de los respectivos documentos soporte. 

4. Si el proponente es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, además de esta 
certificación, deberá presentar fotocopia legible del contrato suscrito entre el proponente y la 
persona, a través del cual se evidencie el vínculo contractual. En caso de no existir contrato suscrito, 
deberá allegar certificación de la junta directiva o junta de socios (la que corresponda), con el visto 



   
bueno del revisor fiscal o contador (en caso de no existir revisor fiscal) para acreditar la experiencia 
el profesional propuesto. 

5. Cada profesional se debe proponer para un solo rol dentro de la propuesta presentada y no podrá 
presentarse el mismo profesional en diferentes ofertas, so pena de rechazo de las ofertas en las 
cuales se presente al mismo profesional. 

6. No podrán formar parte del grupo de trabajo quienes hayan suscrito directamente con el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, contratos como asesores, o empleados dentro de los últimos dos años, contado a 
partir del cierre del presente proceso, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al 
cual prestaron sus servicios. 

7. Las certificaciones que acrediten la experiencia del personal propuesto se considerarán expedidas 
bajo gravedad de juramento. 

8. Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, las auto 
certificaciones o declaraciones extrajuicio, no serán tenidas en cuenta. 

9. La experiencia profesional será tenida en cuenta de acuerdo con lo establecido en la normatividad 
vigente, tal como lo señala el Decreto-Ley 019 de 2012.  

10. No se aceptarán como experiencias específicas válidas del personal propuesto aquellas que guarden 
relación con trabajos de asistencia académica, docencia, publicaciones o conferencias. 

11. El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podrá solicitar aclaraciones a los 
documentos que acreditan la experiencia de los profesionales propuestos siempre y cuando con las 
mismas no se mejore la oferta. 

 
NOTA 1: En caso que el proponente aporte en las certificaciones fechas en las que no se indique el día, sino 
solamente el mes y el año, para efectos de verificar y calificar la experiencia, se procederá así: 
 

1. Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: Se tendrá en cuenta el último día del mes 
que se encuentre señalado en la certificación. 

2. Fecha (mes, año) de terminación del contrato: Se tendrá en cuenta el primer día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación. 

 
En el caso que dentro de las certificaciones de experiencia aportadas para cada uno de los 
profesionales no se acredite de manera taxativa el rol establecido en el presente pliego de 
condiciones, la Entidad verificará que dentro del objeto y/o alcance y/o obligaciones y/o actividades 
descritas en la certificación, se encuentren los siguientes verbos para los roles, así: 
 
Coordinador del Proyecto: Dirigir o Gerenciar o Coordinar. 
 
Formación Académica:  
 

1. Todos los programas profesionales universitarios o especializaciones que se presenten como parte 
de la formación académica de algún integrante del personal propuesto, deberán contar con su 
correspondiente aprobación del ICFES o de la Secretaría de Educación correspondiente (si fueron 
obtenidos con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 30 de 1992) o del Ministerio de 
Educación de conformidad con el Decreto 2230 de 2003. 

2. En cualquier programa, cada diploma o acta de grado será reconocido para una sola clase de 
formación, otorgada por el SNIES – Ministerio de Educación, independiente de los calificativos que 
incorpore el diploma y/o acta de grado; Para este efecto, no se considera el orden cronológico de la 
realización de las diversas formaciones presentadas.  



   
3. Para definir si un determinado título académico se adecua al requerimiento académico establecido 

en este pliego de condiciones, se verificará que el área o núcleo de conocimiento del título 
acreditado por el profesional propuesto corresponda a la misma área o núcleo de conocimiento del 
título académico requerido, de acuerdo con la información que arroje el SNIES. En caso se requiera 
un título en específico no se verificará su afinidad. 

4. No deberán ser incluidos ni serán tenidos en cuenta para efectos de la evaluación: (i) programas de 
formación académica que no hayan conducido a la obtención de títulos permitidos para este proceso 
o que no cuenten con la debida aprobación; (ii) Cursos o seminarios que no hayan conducido a la 
obtención de títulos profesionales o especializaciones. 

5. Si el programa académico que se pretende acreditar no se encuentra en el SNIES por no estar 
vigente al momento de cierre del proceso, el proponente deberá anexar el documento emitido por la 
institución educativa que ofreció el programa, en el cual se especifique el pensum respectivo, sin 
perjuicio de la consulta que pueda realizar la Entidad para verificar tal información. 

6. Si se trata de estudios obtenidos en el exterior, se podrá acreditar la formación académica, así: 
 

1. Mediante convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación – Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior SNIES, de acuerdo con lo señalado en la 
Ley 30 de 1992 y la Resolución 5547 de 2005 o, 
 

2. Adjuntando al diploma expedido por el centro educativo la descripción del programa que 
permita conocer el nivel de los estudios de acuerdo con la Clasificación Internacional 
Normalizada de Educación, sin que sea necesaria su legalización o apostille, de acuerdo 
con la Circular Externa No. 22 del 16 de marzo de 2017 expedida por Colombia Compra 
Eficiente. En este caso, tendrá que tener en cuenta adicionalmente las siguientes 
recomendaciones: 

 

• Si la certificación se encuentra en idioma distinto al de la República de Colombia, 
deberá adjuntarse además del documento en idioma extranjero, la traducción 
simple del documento, tal y como lo establece la circular No. 17 del 11 de febrero 
de 2015, expedida por Colombia Compra Eficiente. 
 

3. Para firmar el contrato, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar los 
documentos otorgados en el extranjero, debidamente legalizados o apostillados y con la 
traducción oficial si hay lugar a ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código 
General del Proceso. 

 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

Durante el plazo fijado en el cronograma, el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
procederá a realizar el análisis jurídico, técnico, de experiencia, financiero y económico de los documentos que 
integran las ofertas presentadas, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos para participar en el 
presente proceso de selección. 
 
 Si el Proponente se encuentra habilitado según las condiciones descritas en el numeral 5 del presente 
documento, éstos serán evaluados de acuerdo con lo establecido en el presente numeral.  
 
Los criterios de evaluación y ponderación definidos por la Entidad consultan lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en referencia con el principio de selección objetiva, así mismo se hace uso 



   
de los factores de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos, esto es: Experiencia especifica del 
proponente, Equipo de Trabajo, donde se evalúa la experiencia específica de los miembros del equipo 
de trabajo y propuesta para el logro de los objetivos y entregables.  
 
 En una primera fase serán verificados los requisitos habilitantes que no otorgan puntaje, es decir la  
capacidad jurídica, los aspectos financieros del proponente, la propuesta técnica del proponente, la 
experiencia del proponente y del equipo de trabajo, y en una segunda fase se evaluarán los criterios antes 
indicados.  
 
La evaluación de las propuestas se resume en el siguiente cuadro general: 
 
FACTORES A EVALUAR: 
  

Fase Factores De Verificación Resultado 

Primera 

Requisitos Habilitantes – Capacidad Jurídica  Habilitado / No Habilitado 

Requisitos habilitantes – Capacidad Financiera Habilitado / No Habilitado 

Requisitos habilitantes – Especificaciones Técnicas Habilitado / No Habilitado 

Requisitos habilitantes – Experiencia Especifica del Proponente Habilitado / No Habilitado 

Requisitos habilitantes – Experiencia Especifica del equipo de trabajo Habilitado / No Habilitado 

 
 
Los criterios de evaluación y ponderación definidos por la Entidad consultan lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en referencia con el principio de selección objetiva, así mismo se hace uso 
de los factores de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos y económicos. De otra parte, y en 
estricto acatamiento del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 se asigna diez puntos a los servicios de origen 
nacional, a fin de estimular la industria colombiana.  
 
Los factores que se tendrán en cuenta para la evaluación de las propuestas presentadas representan un 
puntaje máximo de 100 puntos.  
 
Los puntajes de evaluación se distribuirán de la siguiente forma: 
 

FACTORES DE PONDERACIÓN  

Factor de Evaluación 
Puntaje máximo 

conferido 

1. Criterios de calidad    89 

2. Apoyo a la Industria Nacional 10 

3. Vinculación de trabajadores con discapacidad en la planta de personal 1 

TOTAL 100 

 
11. INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN. 
No aplica para el presente proceso de Selección. 
 

12. EL CRONOGRAMA. 



   

ACTIVIDAD OPORTUNIDAD LUGAR 

ETAPA PRELIMINAR 

Aviso de convocatoria publica 9 de julio de 2018 SECOP II 

Publicación del proyecto de 
pliego de condiciones 9 de julio de 2018 SECOP II 

Observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones Hasta el 16 de julio de 2018  SECOP II 

Plazo máximo para 
manifestación MIPYMES Hasta el 23 de julio de 2018 SECOP II 

Respuesta a observaciones al 
proyecto de pliego de 
condiciones 

24 de julio de 2018 SECOP II 

PROCESO DE SELECCIÓN 

Expedición del acto 
administrativo que ordena la 
apertura del proceso de 
selección 

24 de julio de 2018 

SECOP II 

Publicación del pliego de 
condiciones definitivo 

24 de julio de 2018 
SECOP II 

Plazo para realizar 
observaciones al pliego de 
condiciones 

Hasta el 31 de julio de 2018 SECOP II 

Fecha límite para responder a 
las observaciones del pliego 
definitivo 

3 de agosto de 2018 SECOP II 

Plazo máximo dentro del cual 
pueden expedirse adendas 

3 de agosto de 2018 SECOP II 

Fecha límite para presentar 
ofertas 

9 de agosto de 2018 
10:00 a.m. 

SECOP II 

Publicación del informe de 
evaluación preliminar 

16 de agosto de 2018 SECOP II 

Observaciones al informe de 
evaluación 

Hasta 22 de agosto de 2018 SECOP II 

Apertura del sobre económico  27 de agosto de 2018 
Edificio Murillo Toro, 4 piso, 

Coordinación de Contratación 

Adjudicación 27 de agosto de 2018 SECOP II 

Firma del contrato 28 de agosto de 2018  

Entrega de la Garantía de 
Cumplimiento 

29 de agosto de 2018  

13. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO. 

 
El MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, publicará toda la 
información relacionada con la presente Selección Abreviada, en el Portal Único de Contratación – Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) www.colombiacompra.gov.co, por tal motivo allí 

http://www.colombiacompra.gov.co/


   
aparecerá disponible para consulta todos los documentos necesarios del presente proceso, como también, se 
dispondrá en forma física para consulta en el Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12 y 13. 
 
Se expide a los nueve (09) julio de 2018 y se publica de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 de 2015. 


